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DIARio.·· __ .l)'E '· .BARCELONA,:': 

Del domingo 9 .de abril de ·18rs. 

Santa ｾ｡ｲｩ｡＠ Cleofé , y Sm:ta Casilda 'Viuda. 
Las Quarenta Horas están en la ·iglesia parroquial 

Cucufate : se reserva á las seis y media. · 
'de 'Sao; . ' 

Ltma nueva 6 las 6 h. 27 m. de .la tarde. 

'Dias. He ras. T.mnóm. .Barómetro •. Vientos y ｡ｴｭｳｦ･ｲｾＮ＠

i 7 11· noche • .' '3 gr, 5 z8 p. ).5 E. sereno. 

8 6 · ｭｾ￭ｩｩｾｯ｡Ｌ Ｎ＠
·.' 2 9 28 .5 ｓＮｾＮ＠ O. ｮｵ｢･ｳｾ＠

id. 2 tarde. J6 3 28_: 8 Idem f. idem. 

i ' . 

NOTICIAS' PARTICULARES DE BARCELONA. 

Don -Rafael de 'Velarde y N 1wia; Coronel de los Reales Exércilos,' 
· Teniente de Rey en propiedad de esta plaza , y Gobernador ｭｩｾ ［＠

litar y politico interi!¡o de la misma y su distrito. 
Síend.o uno de los pdncipales atributOs de la jurisJiccion Real ordina .. 

tia zelar por todos medíos la buena administ!'acion de los capitales r.on>igr 
njldos á las pías obras que ¡¡e propusieron y fundaron los tes-tadores , COJ:!. 

cuyo objeto en el expediente de su razon se ha dado por el Promotor Fis
cal el escrito que' asi dice. - Muy llwstre Señor: = El infrascrito Promotor 
Fiscal con pres'imcia de •lo expuesto en su e scrito de veinte y cinco del út.
:iimo enero ; y de las dificultades que pueden ocurrir y que ｯｰｯｲｴｵ ｲＮ ｡ｭ･ｮ Ｎ ｴｾ＠
manifiesta el actua,rio-, para verificar la notificacion , uno por au'lo de los 
Administradores de-las Camas Pías designadas en aquel escdto; y ｣ｯｮｳｩ､ｾ＠ .. 
rando , que podrian 'todavía ser· mayores ·, atendido, que con motivo de ｬｾｳ＠
pasadas ocurren'cias y d ;sturbios , habrán tal "ez muerto algunos de sus Ad,
rpinisrradores, y qúe otr·os habrán variado de domicilio, y .ser por lo mi:o

mo , dificultoso hallar su 'paradet·o ; y á fin de evacuar el ｴｲ｡ｾｬ｡､ｯ＠ que. se m,e 
ha dado ; y de que· por ningun acci'deilte se retarde la intencion Fiscal, ni 
la utilida'd' y beheficio .plfulico, no- halla medio mas obvio ni expedito qwe 
el qué V. S. se sirva acceder y disponer, que se practique la ci racion por 
medio de Edictos y Pregones ; á cuyos fines y efectos = Pide el Fiscal que 
tenga V. S. á bien disponer y mandar ; que á ｮｯｭ｢ｲｾ＠ del Presidente ¡,fe 
este Tribunal , el Sr; Corregidor , ,,e expidan los correspondientes ｐｲ･ｧｯｾ＠

nes y $díctos , ｬｾ ﾷ ｾｭ｡ｮ､ｯ＠ , ci taudo y emplaz;audo á todos , Y' á cada ｵｮｯ Ｎ ｾｾｾ＠
.. 1 1.. •• 
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Jos Administradores de las Causas Pias,- cuyo col1ocimiento é inspec-::ion 

queda radicado en esta Auditoría de Testamentos y Pias Causas , para que 

dentro el término que V. S. les prefija , se ｰｲ･ｳｾｩｬｴ･ｮ＠ á ella , á rendir las 
correspondienres cuentas de todo lo cobrado y pagado de de>de la última 
respective difinicion, con nn manifiesto del estado de sus l'entas; y que ve

ｲｩｦｩｾｮｮ､ｯＬ＠ se vaya sucesivamente pasando al iofr·ascrito , para activar y 
pedir segun los méritos que de sí arrojaren el ·manifiesto y su estada.; pre

viniendo al Administrador ú Admi :1istradores Tenitentes, que espirado el 

término señ•alado sin haberlo ''el'ificado será 'y serán por este hecho y re

Jlitencia removido ú removidos y subrogados otros en su lugar, c¡ue mi

ren con mas ititerés los de la respectiva Causa Pia ;· cuya solicirud y provi
rlencia la reconoce tanto mas justa el Fiscal quanto sin embargo de b l
ber discurrido bastante tiempo desde la salida de los erremigo3 y li
bertad de esta Capital, ninguno de tantos Administradores lu1 gestiona-_ 
do cosa con conocimiento de este Tribunal ; á excepcion d'e los de la de 
Eulalia Rosell, y Miquel P.1squal que se han presentado, y ·se esHÍ co- , 

nodendo para los fines indicado¡ de su administracion de todo el inter
medio que ha discurrido de su tíltima rendicion; y para cuyo efecto y 
verificacion en lo demas, pongo el pedimen to mas conforme á derecho los 

del ｆｩｾ｣ｯ＠ siempre salvos.= Dr,. Don Francisco Matas Y• P1·at, Promo
tor Fiscal.= Y al efecto de remover los incouvenicntc que ar unta el 
transcrito pedimento Fiscal, y de tener exacto cono.cimieuto rlel actual 

estado de rentas de las mismas é inversion que l1ayan ten ido desde la 
tílrima rendicion de cuentas para co:1 este conQcltúiento pr.:Jvídeneiat· y 
decreta r lo que se estime por conveniente á la rl'layor utilidad y con
.servacion de lns misiT!as Obras-pías, y conformá,l •i ome con lo que sobre 
este particulnr In sido provisto por el ｓ･ｦｩｯｾ＠ /\lcalde mayo; de esta; 
Ciudad Don Ramon Marescl1 y Coli con ｾｵｴｯ＠ de •veinte Febrero de 

este afio; ｈｾ＠ venido en expedir el presente Edicto y Pl'egon: Por el 

que CCTO y LLAMO á los Administradores de l¡ts ｃ｡ｵＬｳ｡ｾ＠ Ｌｐｩｾｳ＠ fonda· 
das por Antonio lJfateu de Peitaluchs =Eulalia 1</garola = ¡Julalia 
Montells =Pablo Sal,l = lJfiquel Canellas =Juan Suñcr = Jlcdro Se
ger =Josef Font y Casadem1mt =Jacinto /Jsbert , = Pedro ('aíí,et = 
Pedro Juan Ll&bet := Nicolas Fe1-rer := F'rancisco de /lsis Tru
llos= Pedro Calsat = Guillem Ramon = Esteve Fre,ners := Antonio 
Ferriol =Juan J'nlavera = Franci JJruguera = .MiqÍtel B.ofill =Juan 
(nmpmnjor =Juan Tolesa =y· Rafael Cosmes = MQ.cian lk!iret = !Vli· 
guel Teixidor = y Francisco de Asis = y Onofre Figueras, todas ra
dicadas en este ｔｲｩＭｾｵｮ｡ｬ＠ Real ordinario para que u1 el término de 
treinta días primeros siguientes al de la publicacion de cste edicto, com
ｰ｡ｲ･ｺｾ｡ｵ＠ por sí 6 por Procurador á rendir cpentas de su respectiva 

administracion' acompafiadas de los correspondientes recados justifica ti vos; 
:segun ya debían haberlo hecho sin esperar que se les llamase para is· 
te efecto ni recordarles su obligacion, apercibimdo lll Administrador 

renite11te que espirado dicho térmiuo sin hab.::rse presentado ' con las 

indicadas cuentas , sed 1•emovido de su administracion , y nombrado otro 

en su lugar que acredite may.or celo y exáctirud en . cumplir y corres
ponder il la confianza merecida al Tribunal ó á los funqadores de las 

mismas O ln·as.·pias por quie11es fueron nothb.rados y recqnocido3, , sih 

que ｾ･＠ les admita quexa ni excep ;ion en el particular porqué ｾｾｾ ﾷ ｩｮ､ｯＭ
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lenda y ·desidia en no haberse presenfado ｾｦｮｴ･ｳ＠ de ahora á maoif¿sta r 

el estado de la respective Obra-pia, ni tampoco ､ｾｰＺＮＱ･ｳ＠ de la ｰｲｾｳ･ｮﾭ
te citacion, dará bastlnte márgen á creer ha!Jer abaodon:ido y renan
ciado tácitamente dicha administracion, ó á presumir haber mmlade de 
domicilio 6 falle::ido darante lo> afios de la o;:upaciou de esta Ciudad, 

siendo en su caso en uno ú otro extremo subroga ｲｬｾｳ＠ quien cuy de y 
administre para que no quede in de •e usa la misma Ohra-pia, y tenga 
el Tribunal con quien entenderse para la conservadon de sus iutereses: 
Y al efecto de que llegue á noticia de todos á quienes interesa ndemas 
de publicarse y fixarse este Edicto por los parages públicos y acosrnm
brados de esta Ciodad en la forma ordinaria se avisad por sus Pe
riódicos y Gazeta de este Principado , reiterándose el aviso en ｾｱｵ､ｬ ｯ ＳＬ＠

tres días ántes de espirar el t¡(rmino señalado. Dado en Barcelona á 
ｾＹ＠ de Marzo de r8r5. =Rafael de f/elardc . =Por· mandado de S. Se
ñoría= J osef l¡;;nacio L1z:cl! , eEcl"ilano. = Lugar del ｓｴｾ＠ .. llo 

' Se hace sa.ber al público de 6rden del Gobierno , que con 
motivo de las Rogati\'as , que deben dar principio en el dia de 
hoy , se sus penden hasta otra determinacion , todas las diversio
nes inclusa h del teatro. 

La viuda del tambor Magin Hugoet, y las de los cabos pri
meros Justo GonzJl<?z y Vicer,te Prieto, los tres individuM del 
regimiento de R <.: ales G oardias Españclas , se presentarán en casa 
del Sr. Gobernador de MoPjuich, en la Rambla , erquina de la 

calle del Conde del Asalto , donde se les cümunicará un asunto 
9 u e les i o teresa. 

La Real y venerable Congregacion del Santísimo Sacramento 
establecida en la iglesia de Santa Teresa , avisa á sus hermanos 
que la ｦｩｾｳｴ｡＠ que anunció celebraría hoy á su protector San J oseph, 
se ha trasla3ado al domingo inm!diato I 6 del corriente di a en 
que nuestra Madre la Santa Iglesia celebra su Patrocinio. 

Hoy · por la noclte se cerrará 1a Rifa que á ｢ｾｮ･ｦｩ｣ｩｯ＠ de 
los Pobre¡ de la Real Casa de Caridad se anunció el dia 4 del 
｣ｯｲｲｩ･ｮｴｾ＠ en ocho suertes , á saber; 

Primera. de. • 1 ooo . .g. 
Seis. • de. 1 oo1:1 cada una. 

Ultima. de. 1 50.lf· 

Se suscribe en los parages acostumbrados á media peseta· por 
cédula. 

Embarcaciones qae ｣ｭｴｲ｡ｲｯｴｾ Ｇ＠ ayer •en este puerto. 1 ¡ 

De Cádiz y Marsella en 34 dias, el capitan Juan ｂｲｯ｣｢ｾ＠ in
ｧｬ･ｳｾ＠ bergantín la Rallen , de 242. toneladas, en lastre.= De 

·Escalaoova y Liorna en 43 días, capitan Seberino G!umbau , in

gles, be-rgantin Eolo, c.on trigo y babas á · D. Pablo M¡ralda y 
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cqmpañíar = ｄｾ＠ 'Lisboa y 'Safou en 'U · días,: el .. ー｡ｴｲｯ｡ ﾷ ＱＱＱＱ･ｮ Ｎ ｡ｶｾｮｾ＠ ·. 
t:4ta San Juan' Catalan' laud San Antonio' de ro' tbuéfadas, ·coti} 
algodon de su cuenta. , ·. .' .· · , · · ·. · ·.: 

ｖ･ｮｾ｡ｳＮ＠ El aboga Jo qu'! vive en ｾｬ Ｎ＠ !!egund.e piso ＼Ｑｾ＠ la, casa J 
núm. 16, de frente el cementerio del Piao, dará razoo d.e Ｎ ｵｮＭ｡ ｾ＠

«rasa que se vende en ouo de los ·mejores parages de· esta ·ciudad t; 
Ja que tarnbieJJ se venderá á carta de grada. ó' á otro 'pácto que ·al,' 

comprador le . con venga. , · · , 
- Lorenzo Graells , zapatero , que vive en la calle de . Santa: 

Ana, núm. 8 , ínformará de quien tiene para ven·der uoá ｲｾ｣ｯｰｩｬ｡ Ｌ ﾷ Ｇ＠ · 
don de obras muy bien ｴｾ｡ｴ｡､｡ｳ＠ y ､ｾ＠ gusto. . . . . : 

Quien quiera comprar u_na , guitarra de seis órdenes muy bien; 
labrada toda de· b-arniz , con su ｢ｾｴ￭､ｯｲ＠ hasta la l'oseta , acúda á ｬｾ＠

f!al!e de las Molas , núm. 1 o , sagundo piso. . .. 
El qu? quiera comprar un perrito faldero de pelo ,largo y ｴｯｾｇ＠

blanco , ac.uda á la :calle den Roca , casa de .Pedro Morell , ｺ ｾ ｰ｡ﾷ＠
tero , núm. 23. ' _ 

Segismuod·o Sola , colchonero, que vive en la ｣ｾｬｬ･＠ del Car

men , seis puertas mas alla de la iglesia de Belen , en la misma 

mano, informará d11. un .sugeto ｱｵｾ＠ de.sea vender á precio ·equitath 
vo , dos .cortinas 6 ,velas bien tratadas, y á propósito para balcow 
nes , de color azul y blanco, , • 

· En La Ramb la , al lado ､ｴ ｾ ｬ＠ zapatero del rinconr, á la mano del 

teatro , casa nombrada. antigll<amerate el café del M áliés , ·se vendct 
a.tieve il dos ｰ･ｳ･ｾ｡ｳ＠ la arroba , y por libras á qu auo .qoanos. , 

Pél-didas. Quien , haya encontrado un pafiudo azul y colora• 
do , que se per.di6 desde · la ool l,e. del Regomi hasta ｾ｡ｮ＠ ｊｵｳｴ ｾ ＮＮＬ＠

se servirá ｬｬ･ｶｾｲｬｯ＠ "á la oficina de. este Ｎ ｰｾ｣ｩ､ｩ｣ｯ＠ , ; que se Ｑｾ＠ dará 

..una corresp0n.dittnte gratifi..:ación. ! 
El que haya recogido u a perrito de, faldas; devpeto -Iarg,o ｨｬｾｧ ＮＬ＠

co , trasquilado de medi:o cuerpo , que. se . e_xtravió el 7 d·el cor
riente , sirva'se entregarlo e o• casa de ll\S valeodanoJ de la Buce-
loneta , calle M.<!yor, nóm. 2 , .qu e se, le gratifi.:ará. _ . · 

: • Desd•e la :calle :Jel Hospital basta Ｑｾ＠ plaza de S. ｊ ｾ ｹｾ＠ ,se -per
dió una hebilla de plata : ea. casa de Francisco ｃ｡ｲｲｾｲ｡ｳ ﾷﾷ Ｌ＠ en idj., 

cha cal1·e , ｾｬＡｬｩ､｡＠ la den. Robador,- darálld as señas y. úaa gratifi.· 
-cadon correspondiente. , · 

.CON REAL PRIVILEGIO. 

ｾ＠ ..• ﾷ ＭﾷＭＭＭＭＭＭｾ ｰ Ｍ -- ... ' ｾﾷＭＭＭ
¡ ·. -&n la ｯｦｩＮｾｯ｡＠ da. lJDJJs.i , calle ..de la, Libr.e,¡:tít¡ · 
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